
PUBLICACIÓN PROVISIONAL DE CALIFICACIONES Y PROTECCIÓN DE DATOS 
 

SE NOS HA REMITIDO A LAS UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS UN INFORME DE 
LA AEPD, CUYO CONTENIDO SE EXTRACTA Y RESUMEN A CONTINUACIÓN 

 
Con la nueva normativa de protección de datos, la  publicación de las calificaciones provisionales 
no requiere (como ya ocurría con la legislación anterior) del consentimiento del estudiante, puesto 
que la publicación de las calificaciones universitarias encontraría su base jurídica en los previsto 
en el artículo 6.1.e) del RGPD (el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento) derivada de una competencia atribuida por una norma con rango de ley conforme al 
artículo 8.2 de la LOPDGDD. 
 
Pero deberá respetarse en todo caso los principios recogidos en el artículo 5 del RGPD, 
especialmente los de limitación de la finalidad, minimización de datos, limitación del plazo de 
conservación, integridad y confidencialidad, realizando la publicación de modo que suponga la 
menor injerencia en los derechos y libertades de los interesados, lo que excluye la posibilidad de 
un conocimiento generalizado de las calificaciones, como podría ocurrir en el caso de que se 
procediera a su publicación en internet, en el que el riesgo se incrementaría además como 
consecuencia de la posible indexación por los motores de búsqueda. 
 
Por ello se considera como medio preferente para proceder a dicha publicación, que la misma se 
realice en una intranet o aula virtual en la que estuviera limitado el acceso a los profesores y 
compañeros del grupo. En el caso de que no fuera posible, podrá realizarse en los tablones de 
anuncios del centro, siempre que no se encuentren en las zonas comunes de los centros, se 
garantice que el acceso a los mismos queda restringido a dichas personas y se adopten las medidas 
necesarias para evitar su público conocimiento por quienes carecen de interés en el mismo. 
 
En cuanto a los datos a publicar, atendiendo al principio de minimización, deberán limitarse al 
nombre y apellidos del alumno y la calificación obtenida. 
Solo en el caso de que hubiera alumnos con los mismos nombres y apellidos, deberá publicarse 
para ellos el número del DNI, aplicando lo previsto en el apartado 1 párrafo primero de la 
disposición adicional séptima de la LOPDGDD. Por lo tanto, solo en el caso de coincidencia del 
nombre y apellidos, se publicarán cuatro cifras aleatorias de su documento nacional de identidad, 
número de identidad de extranjero, pasaporte o documento equivalente, 
 
Y en cuanto al tiempo en el que deberá mantenerse dicha publicación, los datos deberán ser 
“mantenidos de forma que se permita la identificación de los interesados durante no más tiempo 
del necesario para los fines del tratamiento de los datos personales” (artículo 5.1.e). Por tanto, en 
el caso de las calificaciones provisionales, tal y como se refiere en la consulta, mientras transcurre 
el plazo para presentar reclamaciones, y las calificaciones definitivas durante el tiempo 
imprescindible que garantice su conocimiento por todos los interesados. 
 
En todo caso, en virtud de la autonomía universitaria reconocida en el artículo 27 de la 
Constitución Española y en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 
ostentando la Universidad consultante la condición de responsable del tratamiento conforme al 
RGPD, a la misma corresponderá apreciar la necesidad de proceder a la publicación de las 
calificaciones y la forma en la que deberá realizarse la misma, atendiendo a los criterios señalados 
en el presente informe y al principio de responsabilidad proactiva en el que se fundamenta la 
vigente normativa en materia de protección de datos personales. 
 
Escrito por 
Javier Plaza Penadés 
Delegado de Protección de Datos de la UV 


